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Cuestión: Todas 
 

 

ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN Y CALENDARIO PROVISIONAL 

 

(Nota presentada por la Secretaría de la OACI) 

 

RESUMEN 

Esta nota de estudio proporciona una visión general de los arreglos 

administrativos de la Reunión de Alto Nivel sobre la Factibilidad de un Objetivo 

Ambicioso a Largo Plazo para la Reducción de las Emisiones de CO2 de la 

Aviación Internacional (HLM-LTAG). La nota contiene el orden del día, el 

calendario propuesto y demás información relacionada con la convocatoria de 

la HLM-LTAG. 

 

Las medidas propuestas a la reunión figuran en el párrafo 7. 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1  La Reunión de Alto Nivel sobre la Factibilidad de un Objetivo Ambicioso a Largo Plazo 

para la Reducción de las Emisiones de CO2 de la Aviación Internacional (HLM-LTAG) que se celebrará en 

la sede de la OACI, en Montreal (Canadá), del 19 al 22 de julio de 2022 como evento híbrido 

(con participación presencial y virtual). 

 

1.2  La necesidad de esta HLM-LTAG surgió de la Resolución A40-18 del 40º período de 

sesiones de la Asamblea de la OACI. En dicha resolución, específicamente en el párrafo 9, la Asamblea 

solicitó al Consejo estudiar la factibilidad de un LTAG y que los resultados de la labor se presentaran al 

41o período de sesiones de la Asamblea de la OACI. Durante la HLM-LTAG se invitará a debatir hipótesis de 

reducción de emisiones de CO2 y las opciones de un objetivo, junto con los medios de aplicación y el 

seguimiento de los avances, antes de concluir con recomendaciones. 

 

1.3  La HLM-LTAG irá precedida de la jornada de evaluación de la OACI para 2022, que se 

celebrará como un evento virtual el 18 de julio de 2022, para compartir la información importante más 

reciente, incluidas las innovaciones verdes en materia de tecnología, operaciones y combustibles, y hacer de 

introducción a la reunión de alto nivel posterior. 
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2. ORDEN DEL DÍA DE LA HLM-LTAG 

 

2.1  El orden del día de la HLM-LTAG figura en el apéndice A. 

 

3. IDIOMAS DE LA REUNIÓN 

 

3.1  Los idiomas de la reunión serán árabe, chino, español, francés, inglés y ruso. 

 

4. HORARIO DE TRABAJO 

 

4.1  El horario de trabajo propuesto en Montreal (Canadá) es el siguiente: 

 

Martes: 09.00 – 12.30 horas; 

 con una breve pausa 

 

Miércoles a viernes: 09.00 – 12.30 horas; y 

14.30 – 18.00 horas; 

con una breve pausa. 

 

4.2  La reunión funcionará como sesión plenaria y su calendario provisional figura en el 

apéndice B. Este calendario podrá modificarse en función del avance en el tratamiento de las distintas 

cuestiones del orden del día. Todo cambio introducido en el calendario se informará a las personas 

participantes conforme avancen las deliberaciones. 

 

4.3  Es probable que la presentación oficial de las notas de estudio en que se solicite una decisión 

concreta de la reunión tenga que ser breve y concisa para dedicar el mayor tiempo posible al examen a fondo 

de cada uno de los temas. Las notas de información (es decir, aquellas donde no se solicite una acción concreta 

de la reunión) no se presentarán oficialmente, pero se integrarán en las actas de la reunión. 

 

4.4  El martes 19 de julio de 2022, tras la apertura de la HLM-LTAG, la elección de la 

presidencia y la vicepresidencia, y la introducción al tema de un LTAG, se abrirá el turno para la 

formulación de las declaraciones orales prerreservadas de las y los representantes de alto nivel de los 

Estados miembros. Las declaraciones deberán centrarse en cuestiones del orden del día y limitarse a una 

duración máxima de tres minutos. Las declaraciones orales de los Estados se presentarán el primer día de 

la reunión y contarán con servicios de interpretación. Si el tiempo lo permite, se dará cabida a las 

declaraciones orales de las y los observadores. Los Estados miembros y las y los observadores deberán 

notificar a la Secretaría su intención de presentar una declaración oral y enviar la copia escrita de su 

declaración el 6 de julio de 2022 a la siguiente dirección: officeenv@icao.int. Las declaraciones orales 

escritas no se traducirán y se publicarán en el sitio web en el idioma o idiomas originales en que se enviaron. 

 

5. DOCUMENTACIÓN 

 

5.1  La guía para la preparación de notas de estudio puede consultarse en el sitio web de la 

HLM-LTAG http://www.icao.int/Meetings/HLM-LTAG/Pages/default.aspx. 

 

5.2  La documentación de la reunión se publicará en ese mismo portal y se actualizará 

regularmente. Los Estados y las organizaciones internacionales deberán presentar sus notas de estudio para 

el 27 de junio de 2022 a fin de que puedan estar disponibles en todos los idiomas de trabajo de la reunión. 

Las notas de estudio que se reciban después de esa fecha se publicarán únicamente en el idioma original. 

 

mailto:officeenv@icao.int
http://www.icao.int/Meetings/HLM-LTAG/Pages/default.aspx
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5.3  Las notas de estudio de observadores y todas las notas de información se publicarán 

únicamente en su idioma original, a menos que los originadores de dichas notas proporcionen también 

versiones traducidas. 

 

5.4  En la mayor medida posible, se evitará el uso de papel en la reunión. La documentación 

que se haya publicado electrónicamente antes de la reunión no se distribuirá en forma impresa. 

 

6. ACCESO AL CENTRO DE CONFERENCIAS DE LA OACI Y DISPOSICIÓN DE LOS 

ASIENTOS 

 

6.1  Dependiendo de las medidas de distanciamiento físico relacionadas con la COVID-19 que 

estén en vigor al momento de la reunión, es posible que se limite la capacidad del Centro de Conferencias 

y las salas de conferencias de la OACI. El acceso al edificio podrá quedar restringido a las personas 

delegadas plenamente acreditadas, mientras que el acceso a las salas de conferencias está limitado a tres 

delegadas/os por Estado miembro y a dos delegadas/os por OIG/ONG a un mismo tiempo. 

 

6.2  La disposición de los asientos durante la reunión se basará en los registros de preinscripción 

y se irá actualizando progresivamente con la información del registro en línea. Las personas participantes 

encontrarán sus asientos designados con las placas con el nombre de su Estado/organización. 

 

6.3  Se ruega a las/os delegadas/os no modificar la disposición de los asientos ya designados. 

Para más información o asistencia durante la reunión, sírvase contactar a una persona miembro de la 

Secretaría de la OACI. No deben dejarse documentos o efectos personales en los locales de la Conferencia 

durante la noche. 

 

7. MEDIDAS PROPUESTAS A LA HLM-LTAG 

 

7.1  Se invita a la HLM-LTAG a: 

 

a) tomar nota de la información que figura en los párrafos 1 al 6 anteriores; 

 

b) aprobar el horario de trabajo de la reunión que se propone en el párrafo 4; y 

 

c) aprobar el calendario que figura en el apéndice B, en la inteligencia de que se irá 

examinando y podrá modificarse conforme se avance. 

 

 

 

 

— — — — — — — — 
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APÉNDICE A 

 

 

ORDEN DEL DÍA DE LA HLM-LTAG 

 

Sede de la OACI, Montreal, Canadá 

19 al 22 de julio de 2022 

 

 

Cuestión 1: 

 

Hipótesis de reducción de las emisiones de CO2 y opciones de objetivo ambicioso a 

largo plazo para la aviación internacional 

 

Cuestión 2: Medios para concretar un objetivo ambiciosos a largo plazo para la aviación 

internacional 

 

Cuestión 3: Medios para monitorear el avance y pasos siguientes 

 

Cuestión 4: Conclusiones y recomendaciones de la reunión 

 

 

 

 

— — — — — — — — 
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APÉNDICE B 

 

 

CALENDARIO PROVISIONAL PARA LA HLM-LTAG 

 

Sede de la OACI, Montreal, Canadá 

19 al 22 de julio de 2022 

 

 

Martes 19 de julio de 2022 

 

09.00-09.30 Apertura y elección de la presidencia y la vicepresidencia de la HLM-LTAG 

 

09.30-10.00 Introducción al tema de un LTAG 

 

10.00-10.30 Declaraciones de los Estados miembros 

 

10.30-11.00 Pausa 

 

11.00-12.30 Declaraciones de los Estados miembros (continuación) 

 

 

Miércoles, 20 de julio de 2022 

 

09.00-10.30 Cuestión 1: Hipótesis de reducción de las emisiones de CO2 y opciones de objetivo  

  ambicioso a largo plazo para la aviación internacional 

 

10.30-11.00 Pausa 

 

11.00-12.30 Cuestión 1: Hipótesis de reducción de las emisiones de CO2 y opciones de objetivo  

  ambicioso a largo plazo para la aviación internacional (continuación) 

 

12.30-14.30 Almuerzo 

 

14.30-16.00 Cuestión 1: Hipótesis de reducción de las emisiones de CO2 y opciones de objetivo  

  ambicioso a largo plazo para la aviación internacional (continuación) 

 

16.00-16.30 Pausa 

 

16.30-18.00 Cuestión 2: Medios para concretar un objetivo ambicioso a largo plazo para la aviación 

internacional 
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Jueves, 21 de julio de 2022 

 

09.00-10.30 Cuestión 2: Medios para concretar un objetivo ambicioso a largo plazo para la aviación 

internacional (continuación) 

 

10.30-11.00 Pausa 

 

11.00-12.30 Cuestión 2: Medios para concretar un objetivo ambicioso a largo plazo para la aviación 

internacional (continuación) 

 

12.30-14.30 Almuerzo 

 

14.30-16.00 Cuestión 3: Medios para monitorear el avance y pasos siguientes 

 

16.00-16.30 Pausa 

 

16.30-18.00 Cuestión 4: Conclusiones y recomendaciones de la reunión 

 

 

Viernes, 22 de julio de 2022 

 

09.00-10.30 Cuestión 4: Conclusiones y recomendaciones de la reunión (continuación) 

 

10.30-11.00 Pausa 

 

11.00-12.30 Cuestión 4: Conclusiones y recomendaciones de la reunión (continuación) 

 

12.30-14.30 Almuerzo 

 

14.30-16.00 Cuestión 4: Conclusiones y recomendaciones de la reunión (continuación) 

 

16.00-16.30 Pausa 

 

16.30-18.00 Cuestión 4: Conclusiones y recomendaciones de la reunión (continuación) 

 

 

 

 

— FIN — 


